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MadrId. 29 de diciembre de 1969.

Mercado de OIvisas

Cambios que regirán durante la semana del 29 de diciembr.
de 1969 al 4 de enero de 1970, salvo aviso en contrario:

•

70,069
13,813

70,1'
70,12
64,98
12,0~

187,59
18,23

139,13
18,93
11,10
19,21
13,49

8,31
9,77

16,63"
271,30
243.87

11,99
23,10
11,25

5.48
2,74
0,17
1,14

15,25
0,19

215,29

Vende<1OZ'

89,849
13,711 .

11.88
22,87
11,14

5,43
2.71
0,16
1,13

15,10
0,18

214,22

69.77
69,63
6466
11;94

188,74
18,15

137,78
18,83
10,99
19,11
13,42
9,2'6
9,'72

18,47
288,tll!
242,48

Comprador

P......

Compraetor

P.......

DE COMERCIOV1l N lSTERIO

D¡vllas _teroles:
1 dólar de cuenta (1) ..
1 c11rhun (2) ;, ..

MadrkI, 29 de d1c1em1n'e de 1959.

BILLETES DE BANCO EXTRANJEROS

Cambios q.ue este ~tituto a.plicará a !as operac1.ones Q.ue
realice por su propia cuenta durante la.- semana. del 29 de dt..
ciembré de 1969 al 4 de enero de 1970, salvo aviso en contrario:

INSTITUTO ESPIlNOL DE MONEDA
EXTRANJERA

(1) Ilsta cotización es apl1cable para la. DWetle de 10 c1óla
re" PBA y denomlna(:iones superior..

(2) Esta cotlz~lón l'll'l <¡,pUrablE' para 1011 btlletes ele 1 2, a dO.
laree USA

(3) Esta cotización es también aplicable a los billetes de 112,
l. 5 Y 10 libras irlandesas emitidos por el central Bank of IreIand..

(4) On crucelro Duevo equlvale a 1.000 erucelros antiguos
Esta cotiZación es aplicable solamente para btlletes desc1e

500 crucelroe anti~Ol!l con la nueva denominación en estampilla.

(1 ~ Esta cotlzaelón t:S apllcaOle a 10$ dolares de cuenta en que
M formad.1Ia el intercambio con los a~lentes paises: :Bul.8arlA,
ColomOltl. Cuba. Checol!JlovaQuta Egtpto Bungrla M63tco, Par...
guay Polonta R D Alemana RumanIa SIrIa UM1RUaJ' V Guinea
Ecuatorial

un Esta cotiZación lMl L"etlere aJ.. a,lrham 01lateral errta,bleotc10
por el Oón'enlo ele 21 de JU110 de 1962 (ver norma qUiDta de 1&
OtI"ctüar DWOero 118 d.e elite tnl!ltttuto).

Billetes correspond.tentes a las cUvtsas
convertibles admtUdas a cotizacfón
en el mercado e81JQ.ñ.ol:

1 dólar U. S. A.:

Billete grande (1) .
Billete pequefio (2) ; .,.; .

- 1 dólar c8Jladíense ; .
1 franco francés .
1 l1bra esterlina (3) .
1 franco suiZo ., .

100 francos belgas .
1 mareo alemán , , ; .

100 Ur.. ltalian.. . .
1 tlOl"ln holandés .
1 ·corona sueca ,;•• ;, .
1 corona dan.esa .~" ¡ .¡ .

1 corona noruega ;" , .
1 marco finlandés ."..~" ~.,.

100 chelines austrlBOOll ".~ .
100 esoudos portugu.- .

Otros bUletes'

1 dlrham .
100 fran""" C. F. A ,

1 eruceiro nuevo (4) ..
1 peso mejicano ; .
1 peso colombIano ; .
1 peeo uruguayo _ ..
1 sol perua.n.o : .
1 boUvar ; .
1 peso argentino ; .

100 dracmas grlégos ,.•. :•... ,.....•......

cilio en Barcelona, paseo de Gracia, 132, solicitando autorizacion
para la instalación y declaración de utilidad pública, H los efec·
tos de la imposición de servidumbre de paso de tas inst.alaciolH~.'\
eléctricas Cl1ya,s características técpic.1s prindpflles sun ]a" ~i
gutentes:

Referencia: 1.195.
Origen de la línea: b:l1 H :lPOYO núJn<7ro 452 ue la linea VallR

carca-Roda de Bará.
Final·de la línea: En la E. T. 3.243 «Miguel Lázarol}.
Término municipal Que &f~cta: Vendrell.
Tensión de servicio: 25 Kv.
Longitud en kilómetros' 1,710.
Conductor: Cobr€' d(' ~ por 15,904 miUmetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Madera

Estación trans!ormadurtl .

Tipo: Interior.
Potencia: 100 KVA.
Relación transformación: 25.000/380~220 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1986,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio: Ley de 24
de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de
Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
ministerial de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea con la E. T. que se cita
y .declarar la utilidad pública de la misma a los efectos de la
impOsición de la servidumbre de paso en las condiciones. al
cance y I1mitaciones Que establece el Reglamento de la Ley lO,
1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Tarragona, 24 de novIembre de 1969.-El Delegado prov1ncla.l,
Sabino Colavida,g Alfaro.-11.716·C.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegación Pro'vincial de La· Coruña por la que
se hace pü.bltco haber sido autorizada la Instala
ción eléctrica qu.e se ctta. (Expediente núm. 13.646.)

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 11 del De
creto 2fU7/1966, de 20 de octubre, se hace público que por Re
soluclOn de esta Sección de Industria de esta fecha se ha eon
cedido la autorización administrativa a don Antonio Gómez
Carneiro, con domicilio en el Ayuntamiento de Mesta, para la
fIlBtalaclón de una linea a 15 KV., de 11,9 Idlómetros de lontritud

jcon origen en otra linea de igual teIlB16n de la Soe1edaa
FENOBA, en el lugar de ViSR,ntofia, del Ayuntamiento de Mesta,
y con término en el lugar de Cima de Vlla, del Ayuntamiento
de Frades, pasando por los poblados de Olas (Mesta), Abellll'l
(hades) y Meso! (Frades), y de tres estaciones transformado
ral, una de "25 kVA., en Olas; otra de 25 kVA.• en Abelll, y
otra de 10 kVA.,en Mesós, todas con una relación de transfor.
mación de 15.000 ± 5 por 100/380-220 voltios, desestlmándose la
reclamación presentada contra dicha instalación eléctrica por
la Sociedad «Cerámica El Mesón, S. A.», advirtiéndose a la
m1Bma que con~ra dicha Resoluctón podrá interponer rectU'so
de alzada ante la D1rección General de Energía y Cotnb\1ltlblf
en el plazo de quince dtas.

La COru1ia, 8 de noviembre de 1969.-El Delegado prov:lnc1al.
lIIm1llo López Torres.-4.28S-D.

RESOLUClON de la Sección de Industria de la
Delegacfón Prometal de La Coruña "or la q1u~
se hace público haber stdo declarada ds ut'fltcfad
pública la Instalación eléctrica que se cita. (Expe.
diente número 22.814.)

En cumpl1miento de lo dispuesto en el, articulo 13 del De
creto 261911966, de 20 de octubre, se hace públieo que por Re
solución de esta Sección de Industria de esta fecha se ha de
c1Bracio 1& utUidad pública en concreto de una l1nea a 15 XV.• de
423 metros de longitud, que tiene su origen en un-1iramo en de
rivación p'e la linea de igual voltaje La OTela-81R1'áS-Pedrido,
de la Empresa peticionarla, y con término en 1& estación trans
formadora. a instalar en el lugar de Hermida, parroquia de
San Esteban, del Ayuntamiento de Culleredo, próxima a 1& mar
gen derecha de la pista militar rle acceso al depósito de munl..
clones de Culleredo, de 50 kVA., relación de transformación
15.000 ±2,5·5·7,5 por 100/398-220 voltIos, que son propIedad de
la Sociedad «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domi
cmo en La Corufia, calle de Fernando Macias, número 2, en
la forma y con el alcance que se determina en la Ley 1011966,
de 18 de marzo sobre expropiación forzosa y sanciones en IDa
terla de 1nstalaciones eléctricas, y en su Reglamento de apli
cación, aprobado por el Decreto que se deja mencionado.

La Corufla, 26 de noviembre de 1969.-El Delegado provincial,
Emilio López Torres.-4.05!l'D.


